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(A.2029), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 956/2007 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 956/2007, 
interpuesto por doña María Isabel Clavero Gomila contra la 
Orden de 31 de octubre de 2006, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por la recurrente frente a la 
Resolución de 6 de febrero de 2006, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se hace pública 
la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a 
los/as aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de 
acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, especialidad Administradores Generales (A.1100), y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 951/2007 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 951/2007, 
interpuesto por doña Reyes Castilla Serrano contra la Orden 
de 4 de diciembre de 2006, de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se 

desestima el recurso de alzada interpuesto por la recurrente 
frente a la publicación, el día 21 de julio de 2006, de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), 
Oferta de Empleo Público 2003, turno acceso libre, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 970/2007 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 970/2007, in-
terpuesto por doña Tomasa Ortega Verela contra la Orden de 
14 de febrero de 2007, de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se deses-
tima el recurso de alzada interpuesto por la recurrente frente 
a la publicación, el día 27 de febrero de 2006, de la relación 
definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo General de Administrativos (C.1000), turno 
acceso libre, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 277/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 277/2007, interpuesto por doña María Jesús Man-
zano García contra la Resolución de 20 de diciembre de 2006, 
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de la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, por la que se hacen públicos los listados definitivos 
correspondientes al proceso selectivo para el acceso a la con-
dición de personal laboral fijo en las categorías profesionales 
del Grupo IV, mediante concurso libre, convocado por la Orden 
de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 592/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Ocho, de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 592/2007, interpuesto por don Antonio del Castillo 
Garrido contra la Resolución de 20 de diciembre de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, por la que se hacen públicos los listados definitivos 
correspondientes al proceso selectivo para el acceso a la con-
dición de personal laboral fijo en las categorías profesionales 
del Grupo IV, mediante concurso libre, convocado por la Orden 
de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 751/2007 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla, Negociado N.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo número 751/2007, interpuesto por doña Isabel Fernán-
dez Valera contra la Orden de 5 de febrero de 2007, por la 
que se resuelve el recurso de alzada formulado por la misma 

contra la Resolución de 23 de junio de 2006, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se 
hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan 
vacantes a los aspirantes seleccionados/as en las pruebas se-
lectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, opción Trabajo Social (B.2010), OEP 2003, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y person-
arse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 717/2007 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla, Negociado 1B.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 717/2007, interpuesto por don José Estepa Gallardo 
contra la Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos correspondientes a los proce-
sos selectivos para el acceso a la condición de Personal La-
boral Fijo, en las categorías del Grupo III, mediante concurso 
libre, convocado por la Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 676/2007 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla, Negociado 2B.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo número 676/2007, interpuesto por don Baldomero 
Vélez Aibar contra la Resolución de 21 de noviembre de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se hacen públicos los listados definitivos 
correspondientes al proceso selectivo para la cobertura de 


